
SOLICITUD DE ACTUALIZACIÓN 

Para adelantar trámites del Registro Nacional de Turismo utilizar el navegador de Internet: Google Chrome) 

 

1. Ingrese al portal: https://www.rues.org.co/, busque el enlace del Registro Nacional de Turismo y haga clic sobre 

él.  

 

2. Aparecerá un listado de las cámaras de comercio del país, de acuerdo a la jurisdicción de cada una seleccione la 

cámara de comercio donde se encuentra matriculado el establecimiento de comercio, ubicada la vivienda 

destinada a turismo o desarrolle las actividades como guía de turismo: 

 



 

3. Ingrese al portal web por la opción: Ingreso Prestador. 

 

 

 

4. Diligencie su usuario y contraseña. 

 

 

 

 



5. Luego le aparecerá la siguiente pantalla, seleccione la opción SI. 

 

 

6. Ingrese a la opción: Mis establecimientos ς Mis establecimientos registrados. 

 

 

 



 

Allí encontrará la relación de sus establecimientos inscritos y con estado: Pendiente de Actualización. En la parte inferior 

derecha de la pantalla en el cuadro de acciones seleccione la opción: Actualizar. 

 

 

 

 

7. Si lo considera necesario puede actualizar los datos del establecimiento de comercio inscrito en el formulario de 

actualización anual, al finalizar dé click en actualizar y posteriormente en la opción: Solicitar Actualización.   



 



 

 

8. Diligenciar la capacidad técnica y operativa:  

 

CAPACIDAD TÉCNICA: Diligenciar en el formulario electrónico la relación de los elementos electrónicos, magnéticos y 
mecánicos puestos al servicio de la empresa en cual se presta el servicio. 
 

CAPACIDAD OPERATIVA: Diligenciar en el formulario electrónico la descripción la estructura orgánica y el número de 
empleados, con indicación del nivel de formación cada uno de ellos. 
 



 

 

9. Adjuntar el Estado de Situación Financiera, certificado por prestador y/o representante legal y contador. 

(Normas NIIF , con corte a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior).  

 

10. Adjuntar el Certificado de Pagos de la Contribución Parafiscal. (Documento que debe ser solicitado directamente 

a FONTUR) 

 

 

 

 

11. A continuación, se desplegara una encuesta con preguntas  carácter contable, operativo y administrativo, no debe 

utilizar símbolos, puntos o comas y debe diligenciar la totalidad de los campos, al terminar esta paso utilice la 

opción: Guardar. 

 

 

12. Si la información del formulario de actualización se diligenció correctamente, el sistema le presentará en la 

siguiente pantalla un formato pdf denominado: άInformación de la solicitud de actualizaciónέ,  que se refiere al 

soporte para el pago del impuesto de registro, igualmente puede descargar e imprimir este archivo desde la 

opción: Descargar Comprobante de pago. 



                         

 

 

 

13. En la Gobernación de Cundinamarca le entregaran el siguiente recibo, el cual deberá pagar en el Banco Davivienda. 

NOTA: verifique que el número de la matrícula señalada en el recibo coincida con la matrícula de su 

establecimiento de comercio. 

 

 



 

 

14. Posteriormente, escanée o digitalice el recibo de pago, guárdelo en formato .PDF o .JGP, ingrese de nuevo con su 

usuario y contraseña al portal web del RNT, opción: mis establecimientos y haga click en: mis establecimientos 

registrados, en donde encontrara la lista de sus establecimientos. En la parte derecha de la pantalla en el cuadro 

denominado acciones, seleccione la opción: enviar pago de impuesto. 

 

 

 

 

 

 

 

 



15. Al finalizar la solicitud de actualización, el sistema le suministrará un número de radicación. 

 

             

SEÑOR PRESTADOR RECUERDE: 

1. Debe utilizar el usuario y la contraseña que tiene registrados, de no recordarlos por favor contáctenos a través de 

nuestra línea de respuesta inmediata: 5941000 

 2. Para efectos de recordar la contraseña el correo que debe diligenciar es el que tiene registrado como prestador. Si 

presenta inconvenientes, por favor contáctenos al correo electrónico rnt@ccb.org.co  

3. Si ya tiene registrado su establecimiento no debe adelantar un nuevo de proceso de registro sobre el mismo.  

4. Si tiene más de un establecimiento de comercio registrado, debe realizar por cada uno un proceso y un pago por cada 

solicitud de actualización.  

mailto:rnt@ccb.org.co

